
INFORME DE COMISARIO 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas de TOPDEPOT SA 

Marzo 15 2012 

He rovsado los estados financieros de la Compañía TOPDEPOT S.A, por el ejercicio económico al 
31 122012. esí como los llbros sociales, las Actas de las Junta General, nasta esa misma fecha Los 
estados fnancieros son de responsabilidad dela Administración 

Es mi responsabilidad expresar cpinión respecto a las citas presentadas en los astados financieros y su 
correspondencia con las registradas en los libros ce contabilidad, y, si estos han sido elaborados de 

acuerdo con los principios de contablidad generalmente aceplados, además, opinión sobre e 
cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales, estatutarias y reglamentanas 

   

El análisis de los estados financieras se efectón a base de pruebes presentades por la Administración de 
la Cía, para asegurarmo de evidencias que soportan las cantidados y revelaciones presentadas en estos 
estados financieras, así como una evaluacion do su presentación general y en base a aquellas pruebas 
considero que los procecimientos aplicados permiten expresar una opinión 

En mi opinión, la compañía TOPDEPOT S.A Presara sus estados financieros y lleva sus registros 
contables de conformidad con los principios de contabiíidad generalmente aceptados y de acuerdo a 
normas emáidas por la Superintendencia de Compañias 

Las cilras presentadas y examinadas están acordes con sus registtos contables y demustran, 
razonablemerte lz posición financiera y el resultado de su cperaciones al 31.12.2012, Asi mismo expreso 
cue la Administración de la compañía ha daco cumplimiento de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias 

Los procedimientos de control interno aplicados por la comoañía son adecuados, y, su desenvolvimiento 
2 osta fecha, esta ajustado a las normas de una correcta administración. 

He dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías vigento 

Cordialmente, 

Comisario 

SIS 
€ p.a.Roxana Morocho Saldaña 
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